
1

Resumen ejecutivo



2

EL DESGOBIERNO DEL APRENDIZ - Autoritarismo, guerra y pandemia

RESUMEN EJECUTIVO

En septiembre de 2019 más de quinientas organizaciones sociales y 
no gubernamentales agrupadas en tres plataformas de derechos 
humanos presentaron un informe que expuso un balance del pri-

mer año de gestión del presidente Iván Duque Márquez. Casi un año 
después, hemos mantenido el esfuerzo de articulación para entregar un 
análisis de la gestión del ejecutivo, estructurado en 7 capítulos.

1. Dos años de desgobierno

Este periodo se ha caracterizado, entre otras cosas, por la necesidad de to-
mar medidas excepcionales como respuesta a la pandemia del Covid-19, 
es necesario mencionar las facultades extraordinarias del ejecutivo, que en 
los primeros 3 meses expidió 164 decretos de los cuales apenas 11 se rela-
cionan directamente con el sistema de salud. Esta realidad ha tenido varias 
consecuencias, quizás la más importante, es que el presidente Iván Duque 
ha gobernado por decreto en un sinnúmero de temas, muchos de ellos sin 
guardar relación estricta con la pandemia y sin el respectivo control judi-
cial y político, fortaleciendo un ejercicio autoritario y arbitrario del poder.

Además, asistimos a un proceso de desnaturalización de lo público-estatal 
que se manifiesta en una práctica de cogobernabilidad corporativa en don-
de lo público ha sido capturado con el fin de facilitar el lucro privado, situa-
ción que genera un fenómeno de regresividad en materia de derechos hu-
manos. En este contexto, el esquema de pesos y contrapesos también se ve 
comprometido, pues el Congreso de la República ya no funciona como lími-
te al poder del ejecutivo, sino como otra expresión del poder empresarial. 

Por otro lado, es notable la expansión de grupos armados postdesmovi-
lización, en especial, en las zonas donde ya no hacen presencia las FARC-
EP. Allí se destaca la presencia de grupos paramilitares como las Autode-
fensas Gaitanistas de Colombia (AGC/Clan del Golfo), grupos como “Los 
Rastrojos”, las Autodefensas Conquistadoras de la Sierra (Los Pachenca), 
los Caparrapos (sucesores de las Autodefensas Unidas de Córdoba y Ura-
bá) y La Constru (sucesores del frente Sur del Putumayo de las AUC). Las 
AGC tienen presencia en 22 de los 32 departamentos del país y en 29 de 
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ellos, es decir, en aproximadamente el 
90% del territorio nacional, se ha regis-
trado presencia de esta u otras organi-
zaciones sucesoras del paramilitarismo.

Por su parte, en el marco de la pande-
mia del COVID-19, varias ciudades pro-
tagonizaron acciones de protesta, dada 
la insuficiente respuesta estatal para 
atender la difícil situación a la que se 
ven sometidas las personas obligadas al 
aislamiento preventivo. Se pudo eviden-
ciar un uso desmedido de la fuerza por 
parte del Escuadrón Móvil Antidisturbios 
(ESMAD), quién actuó sin que se haya ge-
nerado, primero, un diálogo o espacio 
de concertación con la población y, en 
segundo lugar, utilizando su armamen-
to (aturdidoras y gases lacrimógenos) 
de manera indebida e indiscriminada en 
contra de población de especial protec-
ción, como niños y niñas, mujeres en es-
tado de gestación y personas mayores.

Es importante señalar que todas estas si-
tuaciones se presentan en un contexto de 
alta impunidad. De acuerdo con el Índice 
Global de Impunidad -IGI-, el 57% de de-
partamentos de Colombia presentan un 
nivel alto de impunidad. Se calcula que 
el 71.3% de los delitos que ocurren, no 
son denunciados ante ninguna autoridad 
competente y al indagar sobre las razones 
para ello, se encuentra principalmente un 
alto nivel de desconfianza en la adminis-
tración de justicia y de inoperancia de las 
autoridades que reciben las denuncias. 

2. Pandemia y autoritarismo

El crecimiento económico en Colombia se 
calcula alrededor del 4% anual, porcenta-
je que no se corresponde con las expecta-
tivas generadas por las políticas económi-
cas implementadas de manera sucesiva 
en el país y que han hecho que el desa-

rrollo dependa fundamentalmente de la 
locomotora minero energética y en este 
sentido, de la exportación de algún sector 
primario. En general, el crecimiento eco-
nómico está por debajo de la tasa de largo 
plazo y el promedio del quinquenio 2015-
2019 es del 2.5%, lo cual expresa que el 
país no está en una buena senda. Sin em-
bargo, todos los planes de desarrollo del 
presente siglo tienen como común deno-
minador el poner las exportaciones mine-
ras como el motor principal del desarrollo.  

Financieramente, en las políticas genera-
das durante la pandemia se refleja una 
diferenciación profunda en la destinación 
de recursos del Fondo para la Mitigación 
de Emergencias (FOME) puesto que se 
han designado 60 billones de pesos en 
garantías de crédito para el sistema finan-
ciero, frente a 0.96 billones asignados al 
Ministerio de Salud y al Instituto Nacional 
de Salud, hecho que va de la mano con 
la cogobernabilidad corporativa mencio-
nada antes. Por otro lado, es importante 
señalar que las medidas tomadas en ma-
teria de salud se han dejado en manos 
de actores privados (las empresas pres-
tadoras de salud  EPS ) y no se ha asu-
mido como una responsabilidad pública, 
razón por la cual no existe un programa 
efectivo para el rastreo masivo, mientras 
que el diagnóstico es parcial. Además, se 
ha enfatizado en el aumento de unida-
des de cuidado intensivo y se ha dejado 
de lado la incorporación de medidas de 
salud pública que contribuyan a la detec-
ción temprana de casos y la prevención 
de los contagios. Aunque técnicamente 
hablando, el gobierno ha puesto aten-
ción a la pandemia, en la práctica, no la 
ha atendido directamente, sino que ha 
dejado esta labor en manos de terceros.

Tampoco ha habido medidas diferencia-
das, de acuerdo con las necesidades es-
pecíficas de las regiones más apartadas y 
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con menores condiciones para el acceso 
efectivo a los servicios de salud. Esta cri-
sis ha visibilizado las deplorables condi-
ciones laborales y de trabajo del personal 
de salud, tras un paulatino proceso de 
flexibilización laboral y privatización de 
la prestación de este servicio. En Colom-
bia, esta pauperización se inauguró con la 
Ley 100 de 1993, de la cual fue ponente 
el entonces Senador Álvaro Uribe Vélez. 

En cuanto al acceso a derechos, bienes 
y servicios básicos, es importante men-
cionar aspectos centrales como el de-
recho al agua. Las medidas 
adoptadas para garantizar el 
acceso al agua desconocen 
los procesos comunitarios y 
privilegian a los prestadores 
empresariales a la vez que 
ignoran por completo los 
impactos diferenciados del 
aislamiento cuando en este 
país existen muchas organi-
zaciones, asociaciones y JAC 
que no están bancarizadas y 
no tienen acceso a un sistema 
de acueducto y por lo tanto 
no se pueden beneficiar de 
programas enfocados en las 
empresas prestadoras del 
servicio. Sumado a ello, exis-
te un problema grave aso-
ciado con la imposibilidad de 
participación ciudadana en el 
marco del aislamiento puesto 

que nos encontramos con que al menos 
23.8 millones de personas no tienen ac-
ceso a internet en Colombia (situación 
que se agrava en zonas rurales) y esto 
ha reducido significativamente el acceso 
de la población a mecanismos de control 
ciudadano, de consulta previa y el trámi-
te inmediato de solicitudes de concesión 
de las aguas superficiales y subterráneas. 

En materia educativa, a la falta de acceso 
a internet se suma la carencia de apara-
tos tecnológicos. El censo del DANE para 
2018, indica que el 50.8% de los hogares 
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en las cabeceras municipales cuenta con 
computador, mientras que en lo rural solo 
el 9.4% tiene acceso a recursos tecnoló-
gicos. Sin embargo, no existen iniciativas 
por parte del Ministerio de Educación 
que satisfagan las particularidades y ne-
cesidades de la educación y, en especial, 
en el contexto rural. Es preocupante tam-
bién la perspectiva de volver a los cole-
gios, en tanto no se cuenta con condicio-
nes básicas de protección en los centros 
educativos en donde se viven situaciones 
de hacinamiento, falta de agua potable e 
implementos de higiene y desinfección 
tanto para estudiantes como para per-
sonal docente y de servicios generales.

En materia financiera, es necesario des-
tacar la crisis económica que supone el 
momento actual. Se ha proyectado una 
contracción en el PIB del 5.5% para este 
año, un déficit fiscal del 8.2% del PIB y 
un nivel de deuda del 65.6%, sin duda, 
la peor recesión en toda la historia del 
país. Pero resulta aún más preocupan-
te conocer las prioridades del gobierno 
ante esta situación, en donde se ubica 
en un primer lugar a las entidades finan-
cieras, en segundo lugar, a las empre-
sas, en tercer lugar, a las micro, peque-
ñas y medianas empresas (MIPYMES) y 
sin un lugar claro las y los trabajadores. 
Es altamente cuestionable el énfasis que 
ha impuesto el gobierno, teniendo en 
cuenta que las MIPYMES representan el 
96% de la totalidad de empresas de Co-
lombia. Además, se ha registrado cómo la 
intermediación financiera ha redundado 
en que los bancos utilicen recursos pú-
blicos en créditos con tasas cercanas a la 
usura, ampliando su margen de utilidad 
precisamente en un momento de tan alta 
vulnerabilidad económica. Por su par-
te, el gobierno solo ha ejecutado el 12% 
del presupuesto destinado a conjurar la 
crisis: de $29.6 billones del presupuesto 
para atender la emergencia sólo se han 

ejecutado $3.6 billones, la mayoría de 
esos recursos se han usado mediante la 
intermediación financiera: $2.3 billones. 
No es posible encontrar una explicación 
razonable que excuse la baja ejecución de 
los recursos previstos para atender esta 
crisis; el ministerio de Hacienda cuen-
ta con $26.3 billones congelados con los 
que podría financiar tres meses de renta 
básica a unos nueve millones de hogares.

A propósito de este último punto, la ren-
ta básica se ha constituido en una im-
portante demanda social durante este 
periodo y se cuentan ya cuatro iniciati-
vas legislativas con este propósito, pero 
ninguna ha sido aprobada ante la desi-
dia del Congreso y el desinterés absoluto 
del Gobierno Nacional. Mientras tanto, 
según el DANE el 54.7% de la población 
económicamente activa (es decir, 23.3 
millones de personas), hacen parte de 
la economía popular, 12.2 millones son 
informales (por lo tanto, viven del día 
a día y no tienen ninguna capacidad de 
ahorro). La cifra de desempleo rozó el 
20% en el mes de abril de 2020 (esto es, 
más de 5.5 millones de personas pasa-
ron a convertirse en desempleadas), con 
un promedio del 23.5% para las 13 prin-
cipales ciudades, incluyendo un preocu-
pante 25.8% en Neiva y 25.1% en Ibagué. 

El departamento del Amazonas siempre 
se ha caracterizado por vivir un ingente 
abandono estatal que se manifiesta, en-
tre otros, en la deplorable situación de 
los servicios de salud del departamento. 
Mientras existe una sola sala de cuida-
dos intensivos, al 25 de junio de 2020 se 
contabilizaban 2113 casos de contagio de 
COVID 19 en Leticia y 107 en Puerto Nari-
ño. De estas cifras, 711 casos correspon-
den a población indígena. Si se hace una 
lectura más amplia de la región amazó-
nica, esto es, incluyendo a departamen-
tos como Vaupés y Guainía se cuentan 
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3972 casos. En medios de comunicación 
se ha querido defender la idea de que los 
contagios llegaron a través de la fronte-
ra con Brasil y la respuesta estatal ante 
esta crisis fue la de enviar mil soldados 
para “cuidar” la frontera, en lugar de res-
ponder directamente con medidas en 
materia de salud. Cabe resaltar que la 
mayoría de datos sobre la situación de 
la Amazonia, no están desagregados en 
términos étnicos y esto impide visibilizar 
los impactos diferenciados de la pande-
mia y generar respuestas conscientes de 
las necesidades específicas de la región.

3. Nos están matando, no más 
silencio 

El año 2019 es considerado como el más 
violento contra las personas defensoras 
de derechos humanos, en la última dé-
cada. De acuerdo con los registros del 
Sistema de Información sobre Agresio-
nes contra Personas Defensoras de Dere-
chos Humanos –SIADDHH- del Programa 
Somos Defensores, durante este año se 
registraron 844 agresiones individuales, 
de las cuales 124 corresponden a homi-
cidios. Esta cifra revela un incremento 
de casos del 4,8%, frente al año 2018 en 
el que se documentaron 805 agresio-
nes. Del total de las agresiones en 2019, 
74.4% fueron amenazas, 14.6% asesina-
tos, 6% atentados, 3.4% detenciones arbi-
trarias, 0.8% robos de información, 0.3% 
desapariciones y 0.1% judicializaciones. 
La mayor parte de estos hechos se dirigie-
ron contra liderazgos relacionados con la 
defensa de la tierra y el territorio y, por 
ende, hubo incremento de ataques con-
tra los liderazgos indígenas (271 casos). 
Entre enero y marzo del 2020, desde el 
Programa Somos Defensores se registra-
ron 197 agresiones, de las cuales 47 son 
asesinatos, lo que significa un incremento 
del 88% en relación con el mismo período 

del 2019. A esto se suman 33 masacres 
en zonas rurales de los departamentos de 
Antioquia, Cauca y Norte de Santander. 

La protesta social ha experimentado un 
ascenso paulatino durante este periodo 
de gobierno. Probablemente uno de los 
momentos de mayor auge de la protesta 
social del último año es el del Paro Nacio-
nal que 
inició el 
21 de no-
v iembre 
de 2019 
y que ar-
ticuló a 
múltiples 
o r g a n i -
zaciones 
sociales, populares, sindicales, campe-
sinas, indígenas, afrodescendientes, es-
tudiantiles, feministas y de los sectores 
LGBTI, entre otros, para rechazar una 
serie de reformas laborales y pensiona-
les de carácter regresivo por parte del 
gobierno de Duque y en defensa del in-
cumplimiento de los Acuerdos de Paz. 
Esta importante ola de movilización so-
cial vino acompañada de una fuerte re-
presión. Se presentaron detenciones 
arbitrarias, agresiones por parte de la 
fuerza pública contra civiles (ente agosto 
de 2019 y junio de 2020 se cuentan 554 
personas heridas, de las cuales 21 casos 
corresponden a problemas de asfixia por 
el gas lacrimógeno, y 22 a lesiones ocu-
lares) y donde se han presentado actos 
violentos diferenciados en contra las mu-
jeres (hechos de acoso y otras formas 
de violencia sexual), violencias racistas 
y agresiones físicas y verbales especial-
mente dirigidas hacia la población joven. 

El 2019 se ha caracterizado también como 
uno de los años más violentos para las 
mujeres defensoras de derechos huma-
nos; se registra un aumento del 50% en 

"Del total de las agresiones 
en 2019, 74.4% fueron

 amenazas, 14.6%  asesinatos, 
6% atentados, 

3.4% detenciones arbitrarias, 
0.8% robos de información, 
0.3% desapariciones y 0.1% 

judicializaciones."
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los asesinatos, respecto a las cifras tota-
les del año 2018. Las duplas de género de 
la Delegada para los Derechos de las Mu-
jeres y Asuntos de Género de la Defenso-
ría del Pueblo reportaron 104 hechos de 
violencia contra defensoras, en razón del 
ejercicio del liderazgo y la defensa de de-
rechos humanos, de los cuales 86 (82.7%) 
correspondieron a amenazas, 5 (4.8%) a 
persecución, 4 a violencia sexual (3.8%), 
1 a agresión por parte del esquema de 
protección (1%) y 8 a otro tipo de agre-
siones (7.7%). Respecto al mismo periodo 
del año 2018 se registra un incremento 
del 50.88% en las amenazas, al pasar de 
57 en 2018 a 86 en 2019. Además, hubo 
un aumento de 166.67% en otras agresio-
nes contra las defensoras, al pasar de 3 
hechos en 2018 a 10 en 2019. El Instituto 
Nacional de Medicina Legal registró 4 ca-
sos de presunto delito sexual contra de-
fensoras de derechos humanos y 2 con-
tra mujeres en ejercicio de actividades 
gremiales o sindicales, lo que representa 
un incremento del 20% respecto al 2018.

En cuanto a las garantías para la población 
LGBTI, la Dirección de Derechos Humanos 
del Ministerio del Interior debía elaborar 
un plan de acción que articulara a todas 
las instituciones responsables de la ma-
terialización de la política pública LGBTI. 
Sin embargo, pasados casi dos años, aún 
no está aprobado el plan de acción de 
esta política. Esto no se puede considerar 
como un resultado de la simple apatía o 
lentitud del Gobierno, ya que, desde que 
Iván Duque asumió la Presidencia, la Di-
rección de Derechos Humanos ha esta-
do en manos de representantes de los 
mismos sectores fundamentalistas que 
se oponen a los derechos que busca ga-
rantizar esta política pública. Uno de ellos 
incluso se ha manifestado públicamente 
en contra de los derechos de las perso-
nas LGBTI y, según denuncias de exfun-
cionarios de esa Dirección, obstaculizó la 
aprobación del plan de acción mientras 
estuvo en ese cargo. la mayor parte de las 
acciones relacionadas con los derechos 
de las personas LGBTI que se incluyeron 
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en las bases del Plan Nacional de Desa-
rrollo, desaparecieron en su articulado. 
Además, la Unidad Especial de la Fiscalía 
responsable de estos temas, no ha in-
corporado lineamientos específicos para 
investigar los ataques contra personas 
LGBT defensoras de derechos humanos.

Desde inicios de la década del 60, se da 
un cambio en la naturaleza de las fuerzas 
militares consistente en el otorgamiento 
de poderes para el control integral de la 
población, la priorización de la seguridad 
interior y la ampliación de su poder den-
tro del Estado, lo que condujo a la milita-
rización de las instituciones y de la vida 
social. Al mismo tiempo, se crearon agen-
cias de inteligencia que bajo la doctrina 
de la seguridad nacional y el enfoque del 
“enemigo interno”  adelantaron operacio-
nes ilegales de inteligencia y el uso de in-
formación obtenida para la comisión de 
crímenes de lesa humanidad y prácticas 
genocidas. Estas practicas ilegales se han 
mantenido en el tiempo y persisten en el 
Gobierno de Iván Duque, como disposi-
tivo de persecución contra la oposición 
política, personas defensoras, periodistas 
etc. En mayo de 2020, una investigación 
periodística reveló una serie de operacio-
nes ilegales. Una de estas fue la “opera-
ción bastón”, a través de la cual de reco-
lectó información de contrainteligencia 
sobre corrupción en el Ejército en donde 
se vinculaba a 16 generales del ejército, 
cerca de 230 oficiales y suboficiales, lí-
deres del partido político Centro Demo-
crático (al cual pertenece el actual presi-
dente), organizaciones narcotraficantes, 
paramilitares, el Clan del Golfo, la Oficina 
de Envigado, el ELN y las disidencias de 
las FARC. Tras el escándalo, la respuesta 
del gobierno fue de amenaza contra quie-
nes filtraron la información a la prensa y 
contra los periodistas que desarrollaron 
la investigación.  Otra operación de inteli-
gencia ilegal se hizo a través de los bata-

llones de ciberinteligencia y contrainteli-
gencia, quienes efectuaron seguimientos, 
análisis de información, vigilancias, ame-
nazas  a más de 130 ciudadanas y ciu-
dadanos nacionales y extranjeros,  así 
como actividades  de persecución contra 
quienes adelantaron la operación bastón, 
con el fin de eliminar la información dis-
ponible en ella. Con la comandancia del 
Ejército, el General Nicasio Martínez, no 
solo obstaculizó los intentos de depura-
ción, sino que se inició una especie de 
“operación silencio” y se reditaron prác-
ticas de las política de seguridad aplica-
das durante el Gobierno de Uribe Vélez. 

Dentro de estas prácticas se destaca la 
reactivación de los estímulos para “re-
sultados operacionales”, hecho que en el 
pasado produjo un aumento exacerbado 
de las ejecuciones extrajudiciales (falsos 
positivos);  y por el otro lado se creó un 
nuevo aparato de inteligencia para per-
seguir a magistrados de la Corte Supre-
ma de Justicia encargados de procesos 
que comprometían a figuras políticas 
aforadas o que adelantaban en la Corte 
Constitucional el examen de decisiones 
relevantes; senadores que lideraban la 
defensa del proceso de paz y la realiza-
ción de debates sobre graves violacio-
nes de derechos humanos; integrantes 
de organizaciones como el Colectivo de 
Abogados ‘José Alvear Restrepo’ que ade-
lantan la defensa de víctimas en litigios 
que involucran a oficiales de las FFMM.

Mientras tanto, con la excusa de sal-
var vidas se ha justificado el despliegue 
de tecnologías para capturar y procesar 
grandes cantidades de datos sobre salud 
y movilidad a través de una aplicación 
denominada “CoronApp” desestimando 
o incluso sancionando la resistencia en 
su entrega. Todas las previsiones cons-
truidas para evitar que grandes sistemas 
de datos sean instrumentalizados como 
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mecanismos indebidos de vigilancia de 
las personas, especialmente contra pe-
riodistas, líderes sociales, personas de-
fensoras de derechos humanos, o mino-
rías étnicas parecen estar suspendidas 
bajo la excusa del “estado de excepción” 
y por esta razón, no existe ninguna cla-
ridad sobre cuál será el manejo de la 
información obtenida por parte del Es-
tado a través del uso de esta tecnología.

4. Democracia sin garantías

El segundo año del gobierno de Iván Du-
que se caracterizó por evidenciar la rela-
ción entre élites políticas y narcotráfico. 
El 3 de marzo de este año, se conocieron 
las interceptaciones al extinto narcotrafi-
cante José Guillermo Hernández Aponte, 
alias “Ñeñe”, en las que este hacía refe-
rencia a una posible compra de votos 
para la campaña de Duque durante la 
segunda vuelta presidencial en el 2018. 

Por otra parte, en el año 2019 se realizó 
la primera elección para autoridades lo-
cales de todo el territorio nacional desde 
la firma del Acuerdo de Paz de 2016. Es 
importante que hubo un aumento de la 
participación electoral que para este caso 
alcanzó el 61%. Como uno de los grandes 
hechos a destacar se encuentra la elec-
ción de Guillermo Enrique Torres Cueter 
como alcalde del municipio de Turbaco 
(Bolívar), quien se presentó como can-
didato del partido Colombia Humana 
– UP y quien fuere conocido como Ju-
lián Conrado “el cantante de las FARC”. 
La participación de las mujeres sigue 
siendo significativamente baja pues, 
aunque existen normas que obligan 
a que exista al menos un 30% de mu-
jeres candidatas, esta medida no se 
ha traducido en un aumento las cifras 
de mujeres electas en los comicios.

Debe resaltarse que las campañas se 
dieron en medio de una difícil situación 
de seguridad, en tanto durante los tres 
meses de campaña electoral (27 de julio 
de 2019 – 25 de octubre de 2019) se re-
gistraron 135 hechos de violencia contra 
personas candidatas, siendo partido más 
violentado la Colombia Humana – UP 
con un total de 22 hechos (16,3%). Aun-
que el gobierno diseñó un Plan de Acción 
Oportuna (PAO), éste carecía de medidas 
preventivas y hubo un incremento del 
40% en el número de candidatos asesi-
nados, respecto a la elección anterior.

En cuanto a la situación carcelaria, Iván 
Duque y su partido de gobierno, el Centro 
Democrático, han jugado un papel deter-
minante en la continuidad y profundiza-
ción del Estado de Cosas Inconstitucional 
declarado por la Corte Constitucional en 
los años 2013 y 2015 para las cárceles co-
lombianas. Al inicio de su gobierno, Iván 
Duque anunció un plan de choque y un 
plan nacional de política criminal, pero 
hasta el momento no se conoce ningún do-
cumento oficial que lo desarrolle. Una de 
las medidas que se destaca dentro de las 
propuestas del presidente es la de racio-
nalizar el ingreso al sistema penitenciario, 
pero lo que las cifras demuestran es que 
existe un uso cada vez más desmesurado 
de la prisión como si éste fuera el método 
de resolución de los problemas sociales y 
de impartir justicia. Es así como Colombia 
tiene la tercera tasa de encarcelamiento 
más alta de América Latina (225 personas 
por cada 100 000 hab.) y es el segundo 
país en Suramérica con más personas pri-
vadas de la libertad: 112 039 en total al 31 
de mayo de 2020, de las cuales 33 043 se 
encuentran en calidad de sindicados, es 
decir, sin que exista una sentencia conde-
natoria en firme, situación que demues-
tra un abuso de la detención preventiva. 
Como resultado, la situación de hacina-
miento en las cárceles es muy alto. De 
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acuerdo con datos del Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario (INPEC), 92 de 
las 132 cárceles del país presentan un 
grave hacinamiento, siendo particular-
mente dramático el caso de la cárcel de 
Riohacha, con un índice de hacinamien-
to del 302%. Esta situación, crea condi-
ciones favorables para la expansión del 
COVID-19, pues es virtualmente impo-
sible practicar el distanciamiento social. 
Hasta el 30 de junio de 2020 se repor-
taron 1651 casos activos, de los cuales 
1471 son de privados de la libertad en 
24 cárceles. La grave situación carcelaria 
dio lugar a múltiples protestas durante el 
mes de marzo de 2020 (huelgas de ham-
bre y motines en cerca de 24 cárceles de 
todo el país). La respuesta estatal fue de 
un uso excesivo de la fuerza, situación 
que expresó los hechos más graves el 21 
de marzo de 2020 en la cárcel La Mode-
lo de Bogotá, en donde 23 internos re-
sultaron muertos por arma de fuego y 
se reportaron 84 heridos. Según datos 
aportados por medios de comunicación, 
se registraron actos de tortura contra 
varias personas privadas de la libertad. 

5. El regreso de la guerra: la paz 
frustrada

En la historia reciente del país, los gobier-
nos de Álvaro Uribe y el de su ahijado po-
lítico, Iván Duque, son los únicos que se 
han negado a negociar con las guerrillas. 
En vez de solucionar el conflicto armado, 
lo han prolongado. La falta de garantías 
democráticas para ejercer la oposición 
se refleja con crudeza en el asesinato 
de líderes sociales y excombatientes de 
las FARC. Si bien estos asesinatos no ini-
ciaron en el actual gobierno, este se ha 
caracterizado por mantener una actitud 
pasiva frente a estos actos de violencia. 
Los asesinatos de los excombatientes de 
las FARC también van en aumento. Desde 

el 1 de enero de 2020 hasta el 30 de junio, 
han sido asesinados 25 excombatientes, 
220 desde la firma del Acuerdo de Paz, 39 
tentativas de homicidio y 14 desaparicio-
nes forzadas de firmantes del Acuerdo. 

Hasta la fecha de presentación de este 
informe, existen 183 ex integrantes de 
las FARC-EP que continúan recluidos en 
centros penitenciarios (algunos en grave 
estado de salud) y a quienes no se les ha 
garantizado lo pactado, respecto a ser 
trasladados a las Zonas Veredales Transi-
torias de Normalización -ZVTN-. Tampoco 
se ha implementado el programa Camino 
Diferencial de Vida, dirigido a la salida de 
menores de 15 años de los campamen-
tos guerrilleros, lo cual ha dejado a la de-
riva a las/os menores de edad en proceso 
de reincorporación, sin acceso a la edu-
cación superior, básica y media o a pro-
gramas de salud sexual y reproductiva 
como se había establecido en el acuerdo. 

Con respecto a la financiación del cum-
plimiento de los acuerdos, el 9% de los 
recursos financieros para la implemen-
tación dependen de la cooperación inter-
nacional La mayor cantidad de recursos 
se asignaron al punto 4, sobre Solución 
al Problema de Drogas Ilícitas, mientras 
que para el punto 3, Fin del Conflicto, 
que incluye las medidas de reincorpora-
ción económica, política y social de las y 
los excombatientes de las FARC-EP y las 
garantías de seguridad solamente se des-
tinó el 3.4% de los recursos de coopera-
ción internacional. Por su parte, impor-
tantes logros del Acuerdo Final, como la 
existencia de un capítulo étnico racial, se 
encuentran desfinanciados y se registra 
solo un 12.14% de avance en el cumpli-
miento de las metas trazadas por este 
enfoque, seguido por el enfoque de gé-
nero con 23.65%, los PDET con 23.88% 
y un total general del 27.08%, tras casi 
cuatro años de la firma del Acuerdo Final. 
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mento de las acciones violentas, mientras 
se omiten respuestas humanitarias fren-
te a las múltiples carencias que se viven 
a nivel regional. Además, se siguen evi-
denciando alianzas y connivencias entre 
la fuerza pública y grupos paramilitares.

En el Chocó, en el periodo comprendi-
do entre enero de 2018 y septiembre 
de 2019 la Defensoría del Pueblo emi-
tió 19 alertas tempranas en donde se 
advierte que al menos el 46% del terri-
torio se encuentra en riesgo por el re-
posicionamiento de grupos armados ile-
gales disputando el control de rutas 
estratégicas para el tráfico de armas y 
droga. Durante el primer semestre de 
2019, 11 300 personas de 54 comunida-
des han sido víctimas de confinamiento. 

En el Cauca, también existe una acción 
selectiva por parte de la fuerza públi-
ca, que actúa en connivencia con acto-
res armados ilegales y la articulación 
de estas acciones con la imposición de 
proyectos económicos minero-extracti-
vos, energéticos, agroindustriales y de 
infraestructura, orientados a la explota-
ción indiscriminada de recursos natura-
les en beneficio de agentes ajenos a las 
comunidades que habitan el territorio. 

En la Guajira se destaca la persistencia del 
estado de cosas inconstitucional decla-
rado en el año 2017, ante la vulneración 
masiva y generalizada de los derechos del 
pueblo Wayúu. La falta de agua potable, 
acceso a la salud, alimentación y partici-
pación étnica caracterizan la situación que 
viven los pueblos afectados por el extrac-
tivismo minero y el abandono estatal. Adi-
cionalmente, en el contexto actual de pan-
demia, la emergencia en materia de salud 
pública presenta riesgos particulares para 
las comunidades cercanas a las zonas de 
explotación minera, en donde, de acuer-
do con informes de la Secretaría de Salud 

A pesar de estos datos, es necesario in-
dicar que existe poca transparencia con 
respecto al uso específico de los recursos, 
es difícil identificar en todos los casos la 
articulación del gasto con lo establecido 
en el Plan Marco de Implementación y los 
contenidos sustantivos del Acuerdo Final.
A tres años de la firma del Acuerdo Final, 
puede decirse que solo se ha completa-
do el 4% de lo pactado y apenas un 10% 
adicional está iniciando. Frente al 86% 
restante, poco o nada se está haciendo. 
El punto 1 (reforma rural integral) del 
Acuerdo Final es el que presenta los más 
bajos indicadores de implementación.

Existe un seguimiento incompleto al cum-
plimiento del enfoque de género adelan-
tado por la Consejería Presidencial para la 
Estabilización y Consolidación, que enca-
beza la Alta Instancia de Género de Gobier-
no. Esta Instancia sólo tiene en cuenta 51 
de 106 indicadores del capítulo de género 
del Plan Marco de Implementación (PMI). 
La implementación del enfoque de géne-
ro de la Reforma Rural Integral (RRI) y el 
Programa Nacional Integral de Sustitución 
de Cultivos (PNIS) también ha enfrentado 
una serie de retos específicos. Primero, 
se ha observado una baja capacidad téc-
nica en materia de género de parte de las 
entidades encargadas de la RRI y el PNIS, 
sobre todo porque no suelen contar con 
profesionales (como en el Gobierno ante-
rior) que dinamicen su implementación.

6. El rostro de la guerra, la
pandemia y la pobreza

El gobierno de Iván Duque se ha caracte-
rizado por el escalamiento de la violencia, 
en varias regiones del país. La respues-
ta se ha centrado en aumentar el pie de 
fuerza militar, que, en lugar de traducirse 
en mayor tranquilidad y relaciones pacífi-
cas a nivel territorial, ha contribuido al au-
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municipal, se reporta mayor afectación 
en las vías respiratorias de la población. 

En el Catatumbo, el escalamiento de la 
violencia se expresa de manera particular 
en un aumento de los homicidios. Entre 
enero de 2019 y mayo de 2020 se presen-
taron 218 homicidios y cuatro feminici-
dios (todos a manos de ex parejas). Entre 
el 2019 y marzo de 2020 se presentaron 
44 agresiones a líderes/as sociales y 11 
asesinatos en Norte de Santander, lo cual 
implica que durante el primer trimestre 
de 2020 hubo un aumento del 88% en 
relación con el mismo periodo en el año 
inmediatamente anterior. Desde el año 
2018 hacen presencia en el territorio “Los 
Pitufos”, nombre con el cual se conoce a 
quienes hacen la erradicación forzada de 
coca, en contravía de los acuerdos pre-
existentes para la sustitución de cultivos. 
Esta situación a llevado a enfrentamien-
tos entre la fuerza pública y cultivadores/
as, producto de lo cual solo en 2020 se 
registró el asesinato de tres campesinos 
a manos del ejército. Por otro lado, el 18 
de julio de 2020 ocurrió una masacre en 
el municipio de Tibú, que dejó seis vícti-
mas fatales. Mientras tanto, 835 perso-
nas se han desplazado forzadamente 
de sus territorios. Cabe señalar las pre-
carias condiciones del sistema de salud 
regional, en donde hay una alta escasez 
de centros hospitalarios (el acceso a un 
hospital puede significar entre 3 y 9 ho-
ras de recorrido para muchas personas) 
y por la bajísima disponibilidad de per-
sonal médico: Un médico por cada 2432 
habitantes, pero, además, si se excluye a 
la ciudad de Ocaña (la más grande la re-
gión), la relación es muchísimo más baja: 
un médico por cada 3221 habitantes. 

En Antioquia se presenta un avance y rea-
comodamiento geoestratégico y territo-
rial de los grupos paramilitares, gracias a 
la acción u omisión del Estado como en 

épocas anteriores. Los 125 municipios 
de Antioquia reportan presencia de al 
menos una estructura. Las más predomi-
nantes son: Las Autodefensas Gaitanistas 
de Colombia, Los Caparrapos y la Oficina 
del Valle de Aburrá. Entre 2018 y junio de 
2020 se cuentan 630 homicidios, 56 desa-
pariciones forzadas, más de 6300 hechos 
de desplazamiento forzado y 145 líderes/
as sociales víctimas de acciones violentas. 
En el contexto del COVID-19, ha habido 
un alto número de detenciones arbitra-
rias que se han realizado contra personas 
que se manifestaban en las calles (95% 
de los casos), lo que advierte el uso in-
discriminado del 
Código de Poli-
cía. La respues-
ta del gobierno 
nacional ha sido 
un aumento de 
la militarización, 
la erradicación 
forzada y la im-
plementación del 
PAO, política que 
desconoce las voces y necesidades de las 
comunidades que habitan el territorio. 

En el Putumayo se reporta desde 2018 la 
instalación de tres actores armados: disi-
dencias de los frentes 48, 49, 31 y 1 de las 
FARC, una estructura paramilitar deno-
minada “La Constru” y un grupo de 30 a 
40 narcotraficantes que vendrían de Na-
riño y que crearon pequeños escuadro-
nes con el fin de llegar al departamento. 
Además, en este departamento hace pre-
sencia el Clan del Golfo y La Mafia Sina-
loa. Sus formas y modalidades de acción, 
van desde la amenaza, hasta el sicariato, 
las masacres y el desmembramiento. La 
declaratoria de emergencia económica, 
social y ambiental decretada por Iván Du-
que, ha sido el escenario propicio para 
fortalecer la política de seguridad y de-
fensa del Estado, profundizar el neolibe-

"En Antioquia entre 2018 
y junio de 2020 se cuentan 

630 homicidios, 56 
desapariciones forzadas, 
más de 6300 hechos de 
desplazamiento forzado y 

145 líderes/as sociales 
víctimas de acciones 

violentas"
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ralismo, avanzar en la militarización de 
territorios estratégicos y consolidar las 
economías extractivas y del narcotráfico. 
Pero también, ha servido de excusa para 
intensificar el control armado de los dis-
tintos actores que hacen presencia en el 
territorio, por ejemplo, se han presenta-
do amenazas de muerte dirigidas contra 
aquellas personas que se contagien de 
COVID-19. A junio de 2020, 13 líderes/as 
sociales han sido asesinados/as y varios/
as amenazados/as, lo cual ha represen-
tado hechos de desplazamiento forzado.

El sur de Córdoba es uno de los territo-
rios priorizados para la implementación 
del Acuerdo Final, sin embargo, desde el 
año 2017 se vive un recrudecimiento de 
la violencia. De acuerdo con datos apor-
tados por la Defensoría del Pueblo, entre 
finales de 2018 y diciembre de 2019 se 
han presentado 14 desplazamientos ma-
sivos, además de masacres, homicidios, 
desapariciones forzadas y hechos de re-
clutamiento forzado, así como hechos de 
violencia atribuibles a la fuerza pública. 
Desde la firma del Acuerdo Final hasta ju-
lio de 2020 fueron asesinados 45 líderes y 
lideresas sociales, 23 de estos hechos se 
presentaron durante el actual gobierno. 
Hoy en el territorio hacen presencia las 
Autodefensas Gaitanistas de Colombia, el 
Bloque Virgilio Peralta Arenas (conocido 
como “Los Caparros”) y el Nuevo Frente 
18 -Cacique Coyará- de las FARC-EP, quie-
nes disputan el control territorial. Por otro 
lado, en el marco de la planificación de los 
PDET, las comunidades y organizaciones 
presentaron 1183 iniciativas, así como se 
inscribieron 2046 familias en el Plan Na-
cional de Sustitución de Cultivos de uso 
Ilícito -PNIS-. Sin embargo, es claro que 
la prioridad ha sido la continuidad de los 
proyectos extractivistas y que el Estado no 
ha cumplido con los pagos pactados con 
las familias que hacen parte del PNIS. Ade-
más, hasta julio de 2020, nueve personas 
vinculadas a los PNIS han sido asesinadas. 

7. Relaciones internacionales

En cuanto a la relación con Estados Uni-
dos, se destaca un revés respecto al en-
foque que se había mantenido durante 
la administración de Barack Obama que 
había estado mucho más enfocada en la 
negociación y los acuerdos de paz. En su 
lugar, la administración Trump tiene una 
lectura que cierra las puertas a un proceso 
de paz con el ELN. En este caso, el énfasis 
está puesto sobre la lucha antinarcóticos 
y el retorno de políticas ambientalmente 
perversas y poco efectivas como las fu-
migaciones con glifosato (en donde está 
demostrado que el 50% de las zonas fu-
migadas se resiembran) y la militarización 
de las zonas rurales. Asimismo, asistimos 
a una ideologización de la política exte-
rior basada en una polarización derecha/
izquierda a partir de lo cual se truncan las 
posibilidades de diálogo entre sectores 
con perspectivas políticas divergentes, 
en especial, con los países denominados 
como troika de la tiranía: Cuba, Venezuela 
y Nicaragua. En este contexto, el gobierno 
de Duque ha favorecido el intervencionis-
mo estadounidense en América Latina, 
especialmente, con la excusa de lograr 
un cambio de régimen en Venezuela. 

En cuanto a las dinámicas migratorias, el 
cierre de pasos fronterizos oficiales en 
el 2019 y el anuncio del gobierno colom-
biano de no penalizar el tránsito por los 
pasos informales, reconfiguró las dinámi-
cas de flujos migratorios en la frontera, 
incentivando el tránsito a través de las 
denominadas trochas y generando con 
ello una nueva renta ilegal. Este fenóme-
no además ha invisibilizado el retorno 
de colombianos/as víctimas del conflicto 
que se habían desplazado inicialmente 
hacia Venezuela y que ahora retornan 
al país en medio de la crisis que se vive 
en el vecino país. Cabe destacar que, la 
tasa de desempleo en los departamentos 
fronterizos es cinco veces mayor que la 
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media nacional y la tasa de informalidad en el empleo asciende 
al 80%; 20% más que el promedio nacional. Los municipios de 
frontera tienen un índice de necesidades básicas insatisfechas 
(NBI) promedio del 52.81%, mientras que el promedio nacional 
es del 27.76%. A pesar de las necesidades sociales que esto su-
pone, el énfasis de las políticas de frontera de este gobierno está 
puesto casi exclusivamente sobre la seguridad y el orden público. 
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